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E l proyecto de Constitución 
Constará el Código político fiindanien-

tal <le España, según este proyecto, i e 
ciento dos artículo^, distribuidos en niif-
ve títulos. 

ESTRUCTURA DE LA NACíON 
El título primero tratii de la esliuctu-

ia de la nación. 
España se constituirá en República 

democrática, cuyos poderes serán ema
nación del puebio. Todo ciudadano esta
rá subordinado aJ poder civil del Esta
do, cuyo territorio se dividirá en provin
cias subdivididas a la vez en Munici
pios. Se faculta a éstos para que se 
mancomunen por los votos de las ti'es 
cuartas partes de los vecinos, a lo que 
seguirá infonmación de la Diputación 
provincial, previo lo cual podrá el Go
bierno conceder la 'mancomunidad. 

Asimismo., podrán mancómimarsc las 
provincias para efectos adiministrativos 
y políticos, si así lo aprueban las tres 
cuartas partes de los Ayuntamientos de 
esas provincias y lo confirman las Coi-
tes. 

El Estado no profesará religión aigd-
na. La Iglesia católica tenida por Cor
poración de derecho público, pero no 
recibirá trato distinto del que se conf-e-
de a las demás religiones. 

LA NACIONALIDAD 
El título segundo reproduce la actual 

legislación sobre quiénes serán españo
les. 

EL ESTATUTO INDIVIDUAL 
En el título tercero se proclama \A 

igualdad de todos los españoles ante |a 
ley, proscribiendo los títulos nobiliario^, 
y estableciendo la libertad de concien
cia y de cultos. 

Nadie que no haya cometido un delito 
podrá ser detenido más de veinticuatio 
horas, pasadas las cuales habrá de si v 
entregado al juez, quien, antes de las 
setenta y dos horas, habrá de elevar la 
detención a prisión, o poner en liberti.d 
ai detenido. De las infracciones de estas 
garandas serán respuiibable^ las anlun 
dadie y los agentes de las ünismas que 
en esto las obedecieran. Se proclama la 
libertad de industria y de comercio, la 
inviolabilidad de correspondencia y de 
domicilio, la libertad de manifestación 
y de opiniones. Se establece la obliga
ción de que los ciudadanos contribuyan 
con prestaciones personales a servicios 
de carácter personal y civil. 

Se reconoce la libertad de reunión, la 
de sindicación y la de asociación. Las 
congregaciones religiosas serán coinple-
taimente autónomas en su régimen inter
no, siempre que se mantengan dentro de 
la ley. 

Se establece la igualdad de los sexos 
para el desempeño de los destinos públi
cos. Se respetarán las ideas políticas de 
los funcionarios públicos. 

Las garantías constitucionales se sus
penderán cuando así lo pida la seguri
dad del Estado, necesitándose para ello 
el acuerdo de las Cortes si estuvieren 
abiertas, y de no estarlo habrán de con
vocarse urgentemente. Si no se llegase a 
hacer esta convocatoria, automáticamen
te se reunirá la Cámara, en el plazo de 
dieciséis días. Las garantías no podrán 
estar suspendidas más de dos meses. 

Se reconoce que el matrimonio será la 
base de la familia, bajo la garantía dej 
Estado. 

La enseñanza será gratuita. 

PODER LEGISLATIVO 
El título cuarto trata del Parlamento. 

El imandato o cargo de diputado durará 
emeo años. Los diputados serán inele
gibles. El Senado lo formarán 240 sena
dores : 60 representantes de los patro
nos, 60 de los obreros. 60 de las Insti
tuciones culturales y réligítóas y 60 por 
Igs profesiones libarales. Cada uno de 
estos g r y ^ - r ^ rerNoyará por mitad cada 
cuatro años. Se pmUíbe a los militares 
que no sean retirados cargos parlamsii-
tartos. El Congreso podrá forimdar voto 
de censura contra el Gobierno. Se man
tiene la legislación actual sobre los trá
mites que han de seguirse, por someter
se al Poder moderador. Se concede el 
voto a las mujeres. 

PODER MODERADOR 
El título quinto líala del Tresidente 

de ja República. 
Este será elegido por las Cámaras re

unidas y por el voto de la mayoría, ab
soluta. * El mandato durará seis años. 
No será icelegible. Jurará Q prometerá 
fidelidad en el desempeño del cargo. 
Tendrá por lo menos cuarenta años de 
wdad. Caso de iniDedimento o de muerte 
le substituirá el presidente del Senado. 
jSys atribuciones serán: firmar Tratados 

(|ue . obligarán cuando no contengan 
cláusulas secretas, convocará a Cortes 
extraordinarias, podrá disolver el Con
greso por decreto una sola vez, en el 
cual caso convocará a nueva elección en 
un plazo de sesenta días. Si infringieren 
sus deberes podrá ser destituido. Si el 
Tribunal constitucional que lo juzg^'í 
estimare improcedente dicha acusación 
se disolverán las Cámaras. No firmará 
declaraciones de guerra sin causa justa 
prevista en los convenios internaciona
les. No se emprenderán operaciones mi
litares sin dar cuenta a las Cortes en el 
plazo de quince días. 

PODER EJECUTIVO 
El título sexto trata de los ministros. 

Î as Cortes designarán su sueldo. No po
drán ejercer profesión alguna arientras 
desempeñen el cargo, y habrán d- re . 
pender de su gestión ante el Congreso, 
se admiten ministros sin cartera. 

PODER JUDICIAL 
El título séptimo trata de la justicia. 

Los militares no estarán sujetos a una 
ley penal especial, excepto para aquer 
líos delitos que se refieren al ejercicio 
propio de las armas y a la disciplina. El 
presidente del Tribunal Supreímo será 
nombrado por el jefe del Estado a pro
puesta de la Asamblea de dignidades de 
la justicia. El cargo durará diez años. 
Los indultos en casos individuales los 
otorgará el Tribunal Supiemo a propues
ta del Tribunal sentenciador. Se votará 
una ley sobre el Jurado. Las amnistías 
serán objeto de una ley. Se garantiza la 
inamovilidad de la magistral i " la cual 
queda sujeta a los preceptos de la ley 
para traslados, jubilaciones, etc. 

HACIENDA 
El título octavo trata de Hacienda, y 

dispone que los presupuestos se presen: 
.ten el 2 de octubre todos los años. El 
Consejo lo reímitirá informado y aproba
do al Senado anteís del l.ü de noviembre, 
y éste los despachará antes del 1.° de 
diciembre Regirán durante vm afift, y »\ 
Parlamento Oo podra aumentar los cré
ditos votados, saJvo ei caso de interés 
nacional. Esos aumentos deberán apro
barlos los dos tercios de ta mayoría, 
Desde luego, se suprimen los créditos 
extraordinarios y las ampliaciones de 
crédito. 

TRIBUNAL DE JUSTICIA CONSTITU
CIONAL 

El tíitulo noveno trata de las garan
tías constitucionales, y se establece la 
formación de un Tribunal de Justicia 
constitucional, que presidirá el 'presi
dente del Tribunal Supremo y constitui
rán consejeros de Estado, dos catedráti
cos de la Fatiritad de Dereoho y dos al
tos funcionarios de la Admini.stración. 
Entenderá en las reclamaciones contra 
el anticonstitucíonalisaio de las leyes 
formuladas por el Gobierno. Cuando el 
fallo de ese Tribunal anule la k y que
dará automáticamente derogada. 

Entenderá también en la responsabi
lidad criminal del Presidente de la Re
pública y los ministros en los conflictos 
entre el Poder del Estado y los Poderes 
regionales. 
LA REFORMA DE LA CONSTITUCION 

La, Constitución podrá refonmarse a 
propuesta del Gobierno del Parlamento 
o por iniciativa de] 30 por 100 de I s 
ciudadanos con voto, señalándose con
cretamente los artículos que deban re
formarse. Deberán votar después la re
forma, cuatro quintas partes de los di
putados. Acordada la reforma, se disol
verán las Cámaras, convocándose a elec
ción en el término de sesenta días. 

La presidencia de la 
Cámara Constituyente 

Los informadores, al hablar con el se
ñor Alcalá Zamora, aludieron al rumor, 
recogido en algún periódico, del ofreci
miento de la presidencia de la Cámara 
Constituyente a D. Felipe Sánchez Ro
mán. 

Lo negó. La conversación que sostuvo 
con el mencionado señor fué puramente 
particular y para consultarle un proble
ma íntimo. 

En la conversación que Sostuvieron el 
señor Largo Caballero y los periodistas 
éstos le preguntaron si el presidente de 
la Cámara Constituyente saldría del gru
po socialista. 

No contestó de un modo concreto, pe
ro dió a entender que la preponderancia 
socialista en la Cámara le dará derecho 
a que la presidencia sea suya. 

—Se; indica ai señor Resteiro como &] 
posible candidato—dijo uno de los in
formadores. 

—Pues los que lo dicen—contestó el 
ministro—no van muy descaminados. 
Excusu decir con qué muiiensa satisfac
ción vería yo al señor Resteiro en ese 
cai go; pero hasta que las Cortes no se 
reúnan no es posible hablar definitiva
mente del asuíito. Es en la Cámara, y 
con la fuerza de los votos, de donde ha
brá de salir su presidente. 

E l Sr. Prieto estuvo más categórico 
al aboidar este tema en su diálogo con 
los periodistas. 

—Si los socialistas—dijo consituyéra-
mos ia minoría más numerosa, y por ra
zón de esa circunstancia, nos fuera ofre
cido ŝe puesto, tendríamus un candida-
to inoiscutibie : 1). Julián Resteiro. 

LOS IbATROb 
F U E N C A R R A L . — Reposición de «Las 

lloronas». 

L a historieta oómico-dirica de Vela, 
Oampaia y e l iq.aesttro Alonso, repuesta 
anoaUe eii< ei pqpíuiar ouii&eo «de .Fuenicar 
mai, llevó a ílielio teatro num.eroso paí-
biico, tque ¿ j j ^ n d i ó sdoi* reservaa a loa p r i i ; -
cipaXes. iu,xénpi-etes de l a o,bi>a. repi t iéndo
se todos ios mañeros de la pegadiza parti-
u u u üel reipirtacio muestao granadino. 

Engenia (ialindo, JiLanquite. i todriguez, 
( unuiuta Dorado, imitad' Ituiz., María JbLa-
vo y María González derrociiando encan
tos, y Jjiuo KwOiígiiez haciendo las de-
wi ias deii iciaai|0iuH8O. 

.vboiatia, Üubao, ILernandez y Sáeriu, 
t.-mupietaron e i conjunto de «La» iloro-
i ' r s » . , |tj*rft ÜO ü¿t»ivo'uuil eu puanto u de-
i wiado y vestuario. 

La moratoria de pago 
de las deudas de 

guerra 
PAli iLS.—En la sesión del Kenado, ei 

¡Sr. Lemery espjLaya 'su in te rpe lac ión so-
ble l a propuesta de l loover. 

L l ¡ar. rueinery expresó el dereclioi de 
r r a u c í a a las roparac-iones. Jiin ei mis
mo sentido ise expresaron los señoresi ü e 
aouvenei j AiiiLerand. lodos eilos se con-
uujeron con exquisua cor tes ía ; pero con 
mme/a IU nac^ar oe la inquietud que po
co a poro va uacienúo en ios, e sp í r i tu s oe 
.i- rancia. 

La S i . Eiiandin expreso cómo se prer 
seman ia» oca única* soiaciones ; esi de
cir , proipuesUi l loover o moratoria, i^a 
moiaionsi—QIJO,—presenta una ventaja 
iiuliscutude en, cuanto a la reg-lamenta-
cion dci asiiuio; pero eu uibieiuo. se na 
eucouuado trente a ia propuesta den sê  
ñor i ioover. j^sta propuesta, constituye 
un y esto generoso que i írancia, no puede 
recnazar; pero acepiando el oireciinien-
lo ue America, iiemos juzgado^ necesario 
mantener ei p^an ioun.o- y salvao-uartiar 
UM intereses iranceses. 

r^i M . J^aval [por «u paite, d i jo que t i 
i-ian l o u n g j ios acuerdos de| i^a Jlaya 
d^ben .ser mantenidos en 10 .tocante al 
anecio deímit ivo y completo de ias re
paraciones, i 'rotesto contra ta añ rmac ión 
que se ,Jia necilio, tle que no nabia sudo 
jmesta i ' i a m ia al, -corriente de Jas negocia
ciones. 

Terminado el, discuiso del Sr. Laval , 
H Senado a d a p t ó por 197 votos contra 
o un orden del, d í a de»! Sr. Víctor Berard, 
redactado en ¿os siguientes términois): 

«El iSenado, consvlerandu qne el î es-
peto a los tratados y convenios constitu
ye la única base sólida de htó relacio-
Rtís internacionales; recorda-ndo los ssi-
enfieios y las concesiones de toda c5la.se 
que F r a u d a Im heclio desde hace trece 
aoofi para ct mantenimieuto de Ja paz 
mundial y paria el restablecimiento de la 
conccidia y de la economía europeas, 
aprueba la^ dectaraciones del Gobierno y 
pasu al ovrd«jt d*! ^in». 

Consejo de Minisíros 
A IA ENTRADA 

A las cinco y media llegó al Conseja 
ei ministro de Estado, al que felicitarín 
los periodistas, preguntándole uno de 
ellos si conocía las declaraciones que ha
bía hecho al anediodía ^1 ministro dé 
Hacienda en el sentido de que los socia
listas no apoyarían ni verían con simpa
tía un Gobierno presidido por el ssfior 
Lerroux. 

Este se quedó un momento perplejo; 
pero, repuesto de su sorpresa exclamo: 

-—Vo lo Idinento mucho, porque esti
mo indispensable el concurso de los so
cialistas para toda obra de gobierno. 

—Es que creen —observó el reporte
ro—que usted ha de inclinarse hacia las 
derechas republicanas. 

—Yo me inclinaré—íeplic(') 6 minis
tro de Estado—al lado que me párezou 
iná,s conveniente; pero no hay ningún 
motivo para pensar eso. 

—Sin embargo- agregó el señor Le
rroux—, no me explico por qué un com
pañero de Gobierno hace tales man'fes-
taciones, puesto que ningún motivo lie 
dado para ello. Además, en la izquiml i 
republicana no están sólo los socialis
tas; figuran "otros varios grupos, y ent re 
ellos ei de los radie.!les socialistas. 

Considero iodo esto cosa prematura. 
Lo único que no es prematuro es la l i
bertad de opinión y de Prensa. 

—Ks que como del resultado de la 
jornada electora] se dibuja la figura de 
usted para la presidencia del próxrimo 
Gobierno. 

Ya ven ustedes como hay dibujos 
que perjudican. Yo creía que todo ei 
mundo estaba contenió con la, interpre
tación que ha dedo la opinión pública 
al voto. Pero si no es así. tendremos qic-
sometemos a ella. 

Al llegar al Ministerio de Hacienda ¿Í 
jefe del Gobierno, dijo únicamente: 

—Ahí les dejo a ustedes con el minis
tro de Estado. 

El Sr. Lerroux siguió hablando de las 
maijifestacioncs dej Si. i'rielo, las cua
les calificó de injustificadas y prematu
ras. 

E] ministro de Trabajo dijo que lleva
ba un decreto de cooperativas y otro de 
adaptación de la jornada, de ocho horas 
conforme al convenio initerhacional, qm; 
difiere muy poco de lo que ya está legis
lado. 

El Sr. Maura manifestó que llevaba 
una lista de los candidatos triunfantes, 
ya en varias provincias, y cuyos datos 
pueden considerarse comó definitivos. 
En otras provincias los datos son toda
vía muu incompletos y variables. 

—Se da e] caso—dijo—de que un 
candidato que aparece en e] momento de 
telefonear en el priimer puesfo, resull i 
después en el tercero o cuarto al hacer 
una nueva comunicación. Hasta el jue
ves o viernes próximo creo que no po
drán estar todos los datos definitivos. 

Refiriéndase a los conflictos de Mála
ga y Granada dijo que la tranquilidad 
era completa en aimbas poblaciones, que 
las tropas seguían patnillando por las 
calles, sin suscitarse el menor incidente. 

El Sr. Azaña ratificó sus manifest .-
ciones del mediodía sobre los decreto> 
que mandó pera su publicación en la 
«Gaceta». 

TERMINA EL CONSEJO 
A las diez y cuarto de la noche let 

minó el Consejo de iministros. A la sali 
da, el ministro de Instrucción facilitó a 
los periodistas la siguiente 

NOTA OFICIOSA 
Presidencia.—Se aprobó un decreto 

autorizando, desde luego, en Madrid, 
Barcelona y eventualmente en otras pro
vincias que comprendan dos circuns
cripciones, la división de la Junta pro 
vincial del Censo en dos seccionas de es
crutinio. La medida obedece a una con
sulta formulada por la Junta de Barc 
lona, exponiendo la imi)osibilidad de 
realizar el escrutinio sin intervención, 
como previó la ley. Propuso la Presiden
cia, ed acuerdo enn Fomento, y aceptó 
el Consejo, la aprobación de la fórmula 
para no suspender las obras de' ferroca 
m'l Zamora Coruña. El ministro de Hi-
cienda dejó consignada su discrepancia 
con este acuerdo. 

Se aprobó otro decreto fijando una pe
queña economía que proporciona luiente 
es superior a la cuarta parte del presu
puesto de la Presidencia, capítulo de la 
Junta calificadora de destinos. 

Quedó establecido el criterio para de
terminar la situación de los militares 
que pasaron a destinos civiles y volvie
ron luego a riiiPrrn. 

El presidente expíe o a los ministros in
dicaciones relativas u la ratificación 

por el presidente de los decretos d'da
dos }»or el Gobierno provisional. 

Estado.—Dio cuenta de varios asun
tas pendientes de su ministerio. 

Inscrucción pública.— Decreto decla
rando nonuas para la constitución ds ia 
Junta facultativa del (aierpo de Archive
ros y Arqueólogos. 

Decreto derogando el Real decreto da 
24 de julio de 1930 sobre provisión <ie 
vacantes en el profesado numerario de 
Universidaoes. 

Decreto nombrando director y vicedi-
rector del Instituto de segunda enseñan
za de Pontevedra. 

Guerra.—Varios expedientes adminis
trativos. 

Provisión de mandos en Artillería e in
genieros. 

Decretos suprimiendo la, Academia Ge
neral Militar y las de Caballería, Inge
nieros e Intendencia. 

Otro refundiendo en la Academia de . 
Toledo las de Infantería, Caballería e 
Intenoencia, y en la de Segovia las de 
Artillería e Ingenieros. 

Hacienda.—El ministro expuso deta
lladamente, el estado de algunos probler 
mas de su departamento, trazando las 
líneas generales de diversas disposicio
nes, que serán dictadas con vistas a la 
resolución de dicho problema, líneas ge
nerales que Gobierno aprobó. 

Trabajo.—Decreto sobre la jomada 
máxima, de ocho horas. 

MANIFESTACIONES DE LOS MINIS
TROS A LA SALIDA DEL CONSEJO 
A las diez y \einticinca Isruvinó el 

Consejo. El primero en salir fué e] mi
nistro de Instrucción pública, quien ma
nifestó a los periodistas: 

—Ahí tienen ustedes la nota. 
—¿Y nada más? 
— Todo lo tratado e>tá en la nota. 
•—¿Todo?— insistieron los periodis

tas. 
—Todo— contestó, .sonriendo—. No 

hay nada fuera tle ia nota. 
Detrás del señor Domingo salió el se

ñor •Lerroux, quien preguntado sobre los 
asuntost ratados en Consejo, mtianife tó : 

—Cosas de trámite. Ya verán ustedes 
en la nota que dice : El ministro' de Es
tado ha dado cuenta, de algunos asuntos 
de su departamento, sin mayor impor
tancia. 

—¿No se ha tratado nada de política? 
—Nada de política, ni siquiera, se ha 

hablado del resultado de ilás elecciones. 
—¿No ha habido nada de situación 

electoral? 
—Tampoco. Lo que sabemos lo sabe

mos por ustedes, que de estas cosas sa
ben más que nosotros, 

—Señor ministro, desearíamos saber 
qué fecha designa usted para tomar po
sesión en la Asociación de la. Prensa. 

—Ya se k> avisaré a ustedes porque 
itengoi necesidad de unos días da desean' 
so, y precisamente mañana salgo de Ma
drid pop b m mana, pues me propon
go descansar t ic; días eu los baños de 
Montemayor y n0 regresaré hasta el pró
ximo Consejo, que se ha señalado para 
el viernes. 

Al salir, el presidente di jo: 
—Como verán ustedes, al final de 11 

nota se hace constar que el ministro de 
Hacienda ha salvado su discrepancia en 
el asunto del ferrocarril /amora-La Co- . 
runa. Esto en realidad no es una nove
dad, porque en el pacto del Gobierno ya 
estaba previsto que cuando alguno de 
los ministros discrepase de los demás se 
hiciese constar así. 

—¿Se ha tratado de políitica en el 
Consejo ? 

—No se ha tratado de política, salvo 
el acnenlo en principio de que no haya 
mensaje a la Cámara, sino unas pala
bras de salutación por parte del Gobier
no. Una vez constituidas, antes de re
signar los poderes, el Gobierno dará anc 
plia cuenta de su gestión durante el pe* 
ríodo provisional. No obstante, este 
acuerdo, si se creyera oportuno, podría 
ser rectificado; pero de política, no se ha 
hablado nada más. 

-¿Han acordado el ceremonial de la 
apertura de la Cámara? 

—Algo hemos hablado; pero no se ha 
lomado ninguna rosolución con carácter 
definitivo. 

Los sucesos de Sevilla 

PABLO RADA NO APARECE 
SEVILLA. -El jefe de la Guardia, ci

vil ha manifestado que se había buscí. 
do iufructúosamenf? a Pablo Rada y 
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supone que éste salió de Sevilla el 'mis
mo domingo, después de laS ekcoiones. 

ADHESIONES DEL GOBIERNO EN 
TABLADA 

SEVILLA.—El geiK-ral Uuiz Trillo ma-
niíestó que se habíian prtisentado al jefe 
accidental de la base de Tablada, co
mandante Barrón, las clases de tropa de 
Aviación para hacerle presenLc que -JS-
!án siempre incondicioualnicnle a lab or
denes del miando, teniendo bien demos
trada sn incondicional adlit-sión ai r.o-
bî rDQ constituido. Añadió el general 
que dichas clases negaron jotundameLte 
que hubiesen adoptado ninguna actitud 
remide. 

NOTICIA OFICIAL 
Ei director de Seguridad dijo que en 

algunos periódicos se daba la noticia o,e 
que parece que la Policía busca a l'ablo 
nada y que se tenía la sospecha de que 
estuviera oculto por la esposa del «.o 
mandante Franco. 

Esto—dijo—en su primera parte es 
cierto, pues, electivamente, la Policía 
busca a Rada para cm.ii'plir órdenes de 
la autoridad judicial de Sevilla. 

Ahora, lo que no es cierto es el segun
do extremo, ya que se conoce perfecta-
menite la hora en que llegó la señora del 
comandante Franco, su itinerari.i du
rante el día, de las visitas que ha hecho 
a su esposo y desde luego se sab? que 
Kada no se encuentra oculto P<Jr dicha 
señora. 

Se suprime la Academia General 
Militar y se organizan las Aca

demias especiales 

El general Berenguer 
será trasladado a óe-

govia 
SEGOVIA.—En el alcázar de Segovia, 

que hoy es Archivo General Militar, se 
están nabUitanoo varias habitaciones 
para que sirvan de prisión al general Be
renguer, que oeníro de breves días ssrá 
trasladado a dioho alcázar. Se está ins
talando un despacho, cuarto de baño y 
demás departamentos. No hemos poaido 
averiguar el día que será trasladado. 

Son incompletos loüa-
vía los resultados de 

las elecciones 

Las elaciones óe segunao turno se apla

zan para ei día 12 

x.. m i u i á t r o de La (iobemi^icm juiauiittó* 
tu ajrer que, eu vista de JáS dnticuitadeis 
.-íui- iuas puia ei esci utmio, cny&s opena-
cioues ^e imi i i vas uu queüaruiu u l t u i L a d a s 
k m M ei vi'ei u e s , ¿ e l i a Día acurdado a\t>u.a-
>.ÍU- lias i a e i uominga dia i ^ , ütó eieccaü-
ues ue segujiuo xui UD que i iaü iau de cele-
v*iu:ije eji d í a ü. 

L t uu tASi io ue id üabernacictn habla die 

Las mecuionbs en ¿aíamanca 

Avi Aiauxa dijo a ios iiiitoi-njiadoies: 
u e uamatlo eou ei u-oberiiador de íSa-

i.iinuiuca y ie ue U.ad<j lustruceiouesi cou-
e re ta» para mupeüir cou lodio rigor ia. re-
p tuc iou de loa ÜUWHOS .ue ayer. X'w l i l i 
pai te, lie enviatie uu üelegaicio pana, que 
uie iuioi ine ueiaiia<iaiueuie ue iu ¿uceUi-. 
uo eu las edeceiouesi. 

I u periodista m preguutd «i se repeti-
.1 a la v o t a c i ó n , coutieslainiu ea imuistro 
que e l astuito solí» podraii resulverlu ias 
Lorteei. 

MIZO uuaj i>a,u¿>a e l Sr. Aiaiua, y cou 
ai leuialu ioategór ico dijo : 

—He leído l a s deciaiacioues del coinau-
liante ,11 auca eu lo ^ue aleotau a supues-
las mauiobi'as electuraJes. Jsadie que Jue 
( uiiozca podi-á creer que sean ciertas. Me 
< umpiudo estrictameiuie c-uu, JUU deber y 
s e g u i r é c t m i p l i é n d o l u . ±.u cuauto a ra,-, 
amenazaí», uo c i to que para teuer vaior 
i-eisonal sea requisito uu dispensa t>le üa-
... i voiadu eu el «iVus Ultra», 

LOS socialistas tendrán ciento veintidós 

diputados 

l.h lu iüis t ru Je ia Goberuacióu, seu< r 
Maura, luiauiiestó esta madrugada que, 
si ^ i l u su impres ión personal, los socialis
tas tenidráu en lafl Cortes 122 diputados, 
miist i tuyeudo, por tanto, la nduor ía más 
Inerte, 

iMm>HiMNimm>nNiNiiiminn>iiitNiHiriiMHiiH)iiiKtHi)tm)tiiHti(ii» 

NO 86 DEVUELVEN LOS ORI 

CIÑALES NI SE MANTIENE 60* 

RR23PONDENCIA ACERCA DE 

ELLO! 

Texto del decreto suprimiendo ia Acatie 
demia General Militar 

((La ley de Jiases 2\) de junio de 1918 
ni a u tuvo ])ara la euseñauza indi tar el sis-
leiua de Academias especiaJeí) crewdo poi 
e i depreto de 8 de febrero de qtie 
ilisolvió la antigua Academia General. Uu 
decreto deil Gobierno diotatoriaJ, de JO 
de lebrero de 1927, resuc i tó los métodos 
de enseüanaa y reclutamiento de la on 
cuüidad, abolidos muchos años antes, y 
estaibleoió eu Zaragoza, con la amplitud 
de medios de que mego se hace mención, 
una nueva Academia, en l a que hau de 
cursar dos años los aspirantes a iugreso 
eu los Collegios esapeciales. 

No puede subsistir m á s tiempo el sis-
tema que abora rige, por- do» considera
ción et» fuudameivtal'es: primera, 'la uuli-
diad del depreto dictado por la presiden 
cia del Gobierno provisionaill en 15 de 
abril últinio ; .segunda, lo desproporciona
do de 'la Academia General y su coste, 
con tais necesidades presentes y futuras 
del .Ejército, en cuanto a l reclutlamieuto 
de In oificiaJidad de carrera. 

Las asignaciones y consignacioues re
lativas a las obras de la Academia Gene
ral Miilitar en los presuipiuestos de 1928, 
1929 y 19í5ü aiscieuden a un totaü do 
6.'i87.480 pesetais, y en los presupuestoa 
de 1928 (capí tulo 1, a r t ícu lo ún ico) , JW29, 
1930 y 193i (capí tulo I V , artícudo prime
ro), se han ponsignado, además , para gas
tos de instalacióiL y sos.tenimieinto canti
dades diversas, que suman 1.300.000 pe
setas. Los devengos de personal destina
do en la Acadtemia importan (pesetas 
1.514.790, y ©1) sostenimiento del ganado 
203.420 pesetas, o sea un tota¿ de pesetas 
1.7 78.21U anuales. Ser ía recomendable y 
út i l mantener este gasto si la Academia 
General pudiese seguir prestaaido el ser
vicio para que fué creada, y si el servi 
ció mismo estuviese en a r m o n í a con la 
oritentación que haya de darse en lo futu
ro a la enseñanza m i l i tai*. Es innecesario 
resoiver desde ahora este úi t i ino punto y 
decidirse por la unidad de origen de 
oficialidad de carrera o por su temprana 
esjpecialización, a s í como tomar en cuenta 
los .demás problemas que sobre el caso se 
presentan, porque, clausurado el ingreso 
en la Academia, y habiendo transcurrido 
algunos años halsta que en ftos cuadros de' 
nuevo Ejérc i to se coloquen los centenares 
de alumnos qúe cursan en ella y en los 
Colegios especiales, se antepone a toda 
otra consideración ia muy perentoria áft 
no poder utilizarle aquel establepimiento. 

Fundado en tales razones, a propuesta 
del ministro de la Guerra, el Gobierno 
provisional de la Repúbl ica decreta: 

Artícuiio 1.° Queda suprimida b Aca
demia General M i l i t a r . 

A r t . 2." Hasta la teiuninación de los 
examenesi de f i n de curso .eontinuarán 
en dicho Centro los profesores» y alumnos 
que lo consti tuyen» 

Los alumnos de segundo año que restii-
taren aprobados se a t endrán a lasi normas 
Vigentes para su incorporación a las Aca
demias especiales» 

Un decreto Ulterior d e t e r m i n a r á la for-
tua de adaiptación de los restantes a^luini-
nos a los planes de enseñanjía de las 
Academias especiales» 

A r t . 3.° EU general director y ios jet es 
y oficiales destinados en la Academia Ge
neral pasa rán , por f i n de jullio, a la situa
ción de disponible forzoso» 

A r t . 4»° D i ministro de la Guerra dic
tará las dilsposiciones necesarias para ta 
ejecución de este decreto. 

Dado en Madrid, a 30 fie jun io de 1931. 
E l presidente del Gobierno provisional 
de la Repúbl ica , Niceto Alcalá Zamora 
y Tor re» .—El mii i is t ro de la Guerra, Ma
nuel Azaña y Díaz.» 

Nueva organización de jas Academias mi 
litares y Centros de perfeccionamiento 

He aqu í el texto del decreto lirmado 
por el ministro de la Guerra: 

«Ai quedar disuejita por decreto de es-
la techa la Academia General ¡müitar, 
creada en ^0 de febrero de 1927, en vista 
ile que sus servicios no responden a la 
or ientación que en lo futuro piensa darse 
a la enseñanza mi l i t a r e iu tenn se estudia 
detenidamente cuanto a t a ñ e a l recluta
miento de La oficialidad del Ejérc i to , es 
preciso reorganizar los actuales Centros 
de enseñanza para continuar ia que en la 
actualidad reciben lo» alumnos de las 
Academias especiales de l u í a n t e r í a , Ca-
loillería, Art i l ler ía , Ingenieros e Inten
dencia y los de la Academia General mi-
l i tar , refundiendo aquéllos, obteuiéudose 
ui.a economía no+abie que no ha de res-
i nada a l a eficacia de la enseñanza que 
reciban ios alumnos hasta su promoción 
a teniente de las respectivas Amias y 
Cll-tllpOd. 

B a s t a r í a sólo éxpresal ' qtle existen Acá* 
demias con doce alumnos y más de trein
ta jefes y oficiales entre el profesorado 
y asistencia para comprender la utijlidad 
de esta medida. Debe considierarse tani-
Kiéu la necesidad de revisar' severamen
te lo* actuales planes de enseñanza mili
tar para que los oficiale» salgan de las 
Acadeipias úniosg»«nt« ̂ on la pü^tiir* jeoi* 

l i t a i indispenfealde al buen Üetiemp^eño 
ue la misiou combatiente eu lo que res
pecta á los emiieos subalternos, debien-
uu ser otr-os Centros los que se encarguen 
.lt o jienfeccionando las enseñanzas m i l i 
tares propias de los mandos superiores. 

Por todo lo cual, el Gobierno provisio
nal de la República, a propuesta del uii-
n M i o de íla Guerra, decreta: 

Ar t icu lo 1." In ter in se determina 
cuanto a tañe al reclutamiento de la oti-
< laltdad del E jé rc i to , los Centros em ai -
gaüos de educar e instruir a los actuales 
a.umnos militares serán tres: una Aca
demia para in fan te r ía , Cabal ler ía e l u -
u-ndencia; otra para Art i l le r ía e Inge
nieros y o tm para Sanidad Mi l i t a r . 

La primera se organizará refundiéndo
se en ella l-.as especiales de Infanter ía , 
t ¡JjaHería e In teudea ic ía , ;que ms id i rá en 
'ioledo, y la segunda se cons t i tu i rá cou 
ias especiales de Arti l lería e Ingenieros^ 
v se est ablecerá en ¿>egovia. La Acadeinia 
de Sanidad Mi l i t a r conservará sü organi
zación actuajl. 

A r t . 2." En las Academias de Intanle-
ría, í ' laballería e Intendencia (y. en, la de 
Art i l ler ía e Ingenieros los estudios dtua-
rán cuatro cursos. A|l f inal delií tercero 
los alumnos serán promovidos a alféreces 
aiumnos, continuando sus estudios hasta 
í inal izar el cuai'to curso, en que as
cenderán a tenientes de su respectiva Ar
ma o Cuerpo.. 

Los planes de estudios habrán de con
feccionarse en forma que para todas las 
Annas o Cuerpos se exijan conocimien
tos equivalentes1 en extens ión e importan
cia, y comprenderán tan sólo las materias 
de cultura mijlitar y aquellas otms cpie 
atiendan exclusivamente a poner en con
diciones a los futuros oficialesi de reali-
¿ar en el campo de batalla su misión tá
cita ¡por lo ^que respecta a losi empleos su
balternos, debiéndose adqptar en la ense
ñanza un sistema que d é preferencia a lo 
práct ico y consiga, l a mayor eficacia en 
su capaciftación profesional. 

En una y o t m .Academia los alumnos 
cursarán en común las materias iguales 
y as is t i rán reunidos, cualesquiera que sea 
su A-ima o Cuerpo, a las das es práct i 
cas y ej'ercicios, realizando la 'separación 
para, las materias y ejercicios que sean 
ItoT completo diferentes. 

A r t . 3." De ila Acaidlemia de lu ían le-
ría, Cabal ler ía e Intendencia será direc
tor un coronel de Infan te r ía , teniendo, co
mo jefes de estudios un teniente icoivNnel 
de Infanter ía , oitro de CabaJlería y otro 
de Intendencia. L a Academia de A r t i l l e 
ría e Ingenieros será dir igida por un co
ronel de Ar t i l l e r ía y otro, de Ingenieros. 

La Academia de Sanidad Mi l i t a r esta

la dirigida por un teniente coronel me
dico. 

r m el personal 4e profesores y auxil ia
res Jiabra ja debida ponderación entae las 
distintas Armas y ¡Cuerpos. 

Las plantillas de tropa, ganado y ma
terial y la dotación de cada Academia 
>!• l i jarán para que queden atendidas en 
lo estrictamente indispensable a las ne-
c c - i dad es de ellaa. 

A r t . 4." Para los alumnos procedentes 
de la extinguida Academia General M i l i 
tar, se hará una adaptación de los planes 
de estudios, a ifin de que toda la du racúm 
de su carrera no exceda de los cuatro 
cursos fyadosi eu e l articuiiO segundo, 
ascendiendo a alféreces a alumnos a l f i 
na l i /ar al tercero. " 

Ar t . 5." Como Centros de peráeccioiia 
miento, h a b i á los siguientes: 

a) Escuela Central de T i ro , encarga
da del estudio y exper imentac ión del ar
mamento, municiones y material de! 
E jé rc i to ; de establecer, regjlamentar e 
instruir los métodos de instrucción tác t i -
te, los de dirección del tiro y sus reglas ; 
la apilicación tác t ica del íuego y de los 
diversos medios de acción, as í como los 
métodos tácticos de combate. Constará de 
tres secciones; I nfantería, Artillería, de 
camjpaña y Art i l ler ía de costa. La» dos 
primeras res idirán eu Carabanchell, y la 
teiceia en Cádia. 

Esta Eiscueila t endrá a su cargo tam
bién todo lo relativo a la exiperimenta-
ciói. y ensayo del armameut/o, municio
nes y maten al que haya de declararse 
reglamentario, supr imiéndose ' las comisio
nes que a ta l efecto venían funcionando. 
Será jefe de l̂la Escuela un general do 
brigada, auxiiliado por una plana mayor, 
compuesta por uu comandante de Infan
tería y otro de Art i l ler ía . 

Em ia plantilla de la sección de lufan 
bería h a b r á una representación del Arma 
de Caballer ía , compuesta de un comandan
te, un capitán y u n teniente. 

t.) Escuela de Equi tac ión mi l i t a r , que, 
a más de su cometido actuall, t end rá el 
de difundir entre la oficiálidad' l a aplica
ción tác t ica y los métodos de combato 
peculiares actualmente. 

t i ; Escuela de automovilismo ligero \ 
pesado, en la que se refundirán ias actua
les de Ingenieros y Art i l le r ía . En su plan-
ti l la de profesorado f igurará personal de 
uno y otro Cuerpo. 

e) Centro de transmisiones y estudios 
lácticos de ingenieros, que servirá de es
cuela para dar capacidad técnica eu ei 
se: vicio de transmisiones a la oficialidad 
y clases de tropa del Ejérc i to , formar 
radiotelegrafistas militar-es, servir las re
des permanentes militares, en sus diver
sas especialidades, y estudiar y difundir 
cuanto concierne a 'la apl icación en el! 
combate de las funciones de los ingenie
ros. E|l personal de su plant i l la perteue-
cera al Cuerpo de Ingenieros. 

i ) 'Escuela Superior de Guerra, que se
rá objeto de una disposición especial. 

Ar t . G.u Por el ministerio de la Gue
rra se d ic tarán Illas disposiciones necesa
rias para la implantac ión de este deciei o 
antes de 1.° de septiembre próximo.» 

L A S E L E C C I O N E S 

Se realizarou las ejleccioue* para las 
Cortes Constituyentes, siendo eü resulta
do cíe ellas el mismo que era de esperar. 

La preparación no ha sido idént ica a 
como la hacían los Gobiernos del rég imen 
antiguo; pero el mé todo aplicado ha sido 
una superación, como ahora se dice, de 
aquellos procedimientos tan censurados. 

Entonces, se pactaba con las oposicio
nes, se confeccionaba el encasillajdo y 
e,i día de las elecciones se ponían todos 
los eilementos gubernamentales al servi
cio de sus conveniencias. 

Ahora, han sido m á s previsores o más 
expeditivos, según se quiera entender, 

i Han supr imido, previamiente, la ley y las 
oposiciones. De este modo, no ,han tenido 
que atropellar la uua, n i que pactar, con 
las oposiciones. L a primera ya estaba 
atropellada y las segundáis desplazadas. 

Y no podrá decirse que exaj eramos; 
pues la iie¿ electoral (la modi l icó el Go-
bierno por deoreto (sistema dictatoriaj), 
acomodándujla a jsu conveniencia. 

Esto, la falta de libertad para la pro
paganda electoral de los no ministeria
les, la falta de g a r a n t í a para e l ejerci
c io de la c iudadanía , la flojedad de todo 
napelo, disciplina y autoridad, obligaron 
a las gentes de orden a apartarse de ia 
iuclia electoral, dejando e i disfrute de las 
urnas para los que predican uua cosa y 
practican lo contrario; para los demócra
ta- que entienden la democracia de modo 
tan peregrino. 

La prueba de cuainto decimos, que, pot 
otra paite, todos lo hemos presenciado^ 
eetq ey el tr iunfo completo de las listas 
decretadas eu sust i tución del antiguo en
casillado; pues no es cosa creer que no 
luiv más españoles que lo» socialistas y 
los radicajles. 

1-o copioso de las votaciones lo explica 
i« buena organización de ^ot t pattidos 
y ia initluen^ia i& J^jjaútrqa p r ed i cán 

dose ,por provincias, e»n propaganda diec-
toral , cosa que antes no se hac ía , t a l vez 
por estimar que e l Poder públ ico debe 
colocarla quien lo ostente, siempre a más 
altura que a .la de m i t i n . 

Véase cómo en Cata luña , donde el se
ñor Maciá no permite a los ministrots in-
geiencia ajlguua, Jas eletípiohies no han 
dado el triunfo a socialistas y ¡radicaties. 
L o han dado a aquel gobierno^ que se lo 
ha preparado por idénticos procedimien
tos. 

Const cu.en.cia de todo esto : que en es
tas Ccrtes no es tará real y verdadera
mente representada España , sino deter-
nuinados sectores, faltando otros muchos 
y muy importantes. 

Si creen que así consolidan y afirman 
•a lít-publica, se engañan , porque como 
eso luiuieia ocurrido, es si hubieran pro
curado que al confeccionarla nueva cous-
Cilucioúj uubieran estado presentes, todos 
ios eieinenlos, todos los idearios y todos 
l-os nial ices políticos españoles . 

A s i , liubrían coníeecáoinado estas Cor
tea una Consti tución para E s p a ñ a ; como 
•o han « hacer, será para determinados es
pañoles . 

i ' es ley eterna, que lo que se cons-
l i u \ e sob:e base deficiente no es durade
ro; .negó, estos art íf ices de • la i u t u r a 
r^paua carecen de habilidad para tan al
ia misión. 

En cuanto a cómo se desarrolló el día 
electoral, los victoriosos no le dan impor-
taincia a ocho o diez hombres muertos ^ 
una docena de lieridos. Y, en efecto, da-
dos ios pro legómenos podía esperarse bas
tante más . 

X. X. 
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A R E V A L O Y A B A R & A 

LOf me jo re f sastras 

Umea ae v i*** u o * e«U| — t m ü 

ae olvida de todo* los oo^tgea. 
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Los socialistas nega
rán apoyo a un Go

bierno presidido 
por Lerroux 

E l ministro de Hacienda recibió a los 
pcriodistasi a quienes hizo lai? siguientes 
numifeistaciones : 

Aunque todavía n i en el ministerio 
de la (iLberna^ion n i en tas oficinas cen
tra es dei i)artido socialista hay datos 
ii« t ni divos del resultado de las erleccio-
ues, éíl examen de los recogidos por d i 
versos conductos y prin,c¿palmente de los 
].uhin ados en la l'rensa, peimiten dedu-
eir que la m i ñ o n a socialista t e n d r á más 
de cien diputadcs. Esta c i í ra es más del 
dobie que aquella que a m i juic io , y da-
<:¡:> las esypecialísimas condiciones pqU-
in as de España , conviene para e l parti
do. Con cuarenta diputados hubiésemos 
tenido bastante. E l aumento de esta cr 
fr i aumenta a su vea la responsabilidad 
y las dificuiLtades de nuestros propósi tos , 
ajustados a las conveniencias' de nuestra 
táct ica consistentes en apartarnos por 
ahora delli Poder. Las agrupaciones so 
cultistas han hecho todo lo imaginabde 
para el mantenimiento de l a conjunción 
y sólo allí donde ha sido imposible pro 
seguirla han presentado candidatura ais
ladas. Si l a .conjunción se hubiese roto en 
más circunscripciones, nuestra represen
tación hab r í a sido todavía mayor. Por 
ejemplo, en Madrid, luchando desunidos, 
ios puestos de la mayor í a bubiesen sido 
socialistas, acrecentando con nuevas ac
tas por la capital nuestra representac ión 
paiiamentaria. E l n ú m e r o de sufragios 
que ise advierte señalan el grado de per-
feccióu y la lealtad y disciplina die(I par
tido sociallista, cuyos afiliados, aun sa
biendo que a determinados nombres pe 
dían sumarse numerosos votos de dere
chas, prescindiendo de excluir a ninguna 
persona que no tiene s impa t ías en nues
t ro sector, han votado í n t e g r a la candi
datura conjuncionista. 

Y o creo que hasta el viernes, y bien 
entrado el día, no se conocerán los da-, 
tes definitivos, porque e l escrutinio ge
neral ha de ser muy laborioso 3r hasta 
entonces no se podrá conocer el verda
dero perf i l d(e la Cámara-; pero aun co
nocido esto, todos los pronósticosi acerca 
de 'ia composición que ha de ' tener el 
(Gobierno sucesor del actual nó ^ s a r á n 
de ser una fantas ía . Se empezará a ver 
i laio e|l d ía 10 de ju l io con motivo del 
Congreso extraordinario del partido so
cialista, que t end rá que abordar y resol-
A-er uno de estos problíemas de 'inati.z que 
en pol í t ica son los m á s d i f ícijles: e l saber 
si los socialistas han de continuar par-
t icipando en el Poder o s i deben apar-
tarse de ias responsabilidades guberna
mentales. Una minor ía exigua, de cua
renta o cincuenta, diputados como yo de
cía, uo habr ía planteado este problema 
a mi partido, y según m i criterio é s t e de
biera apartarse del Gobierno. Pero con 
una representación tan numerosa como 
la conseguida, las cosas cambian de as
pecto porque con nuestra inhibiíción pu
diera darse a la Const i tución un sentido 
derechista, lo qvi© ser ía para nosotros an 
caso de responsabilidad. 

(Conveniencias de tác t ica nos aconsejan 
no dilatar nuestra permanencia en el 
Gobierno, con e l f in de preparar desde la 
oposición misiones his tór icas que quizá 
se echen encima del partido socialista y 
ae pongan en el trance de asumir el Po
der. Con objeto de estar mejor prepa
rados para esta misión debíamos pi'ocu-
rar no desgastarnos en el ejercicio del 
gobierno. No es este un punto de vista 
inspirado en egoísmos de partido. Estan
do fuera del Gobierno, los socialistasi so
mos una reserva y esa reserva ser ía tan
to más rica y potente y , en consecuen
cia, m á s sólida, mediante un apartamien
to completo del Poder. 

A cuenta de que el señor Lerroux—a 
l a s e de la leal!tad defll socialisnio- há 
conseguido unos miles de votos mási y 
vendrá â l Parlamento con cuatro o cin
co actas que cualquiera de losi hom-
bivs de nuestro partido hubiera podido 
con seguir si las normas nuestras no 
aoa lo impidieran, se viene hablandó de 
un Gobierno presidido por ql actnal mi 
nistro de Estado. Creo interpretar el sen-
tir de los socialistas al decir que el Go
bierno presidido por e|l señor Lerroux 
no contar ía con la colaboración n i con 
el apoyo y confianza de nuestro par t í -
do. Nosotros no prestaremos ninguno dé^, 
estos auxilios a un Gobierno presidváo 
l'or Lerroux. Tendr í^ / pues, un ministe-
no bajo esa jefa&ura que desplazarse 
Itál icamente hacia Üa derecha. Las ra-
/ones de esta oposición no son para di
chas oh aro n i desde el lugar qque ocu
po; pero en su día podré decirlas cara 
a cora. 

NOSOITOS estamos en este Gobierno pro 
fundamente agradecido a la lealtad v co
rrección con que lo preside el sefior A l 
calá .Zamora, y d i f íc i lmente podr ía en-
eontrarse un hombre que m á s nos «atis-
ffcámM» en l a Presidencia de un Gobdernoi 
de! que tuviéramos que formar par-te. 

Instas elecciones van a traer a la Oá-
mara a personas de una gran fuerza in
telectual como don Felipe Sánchez Ro
mán y don Jo»é Ortega y Gasset. Con eí 
primero hemos tenido que l ibrar sus ami-. 
i0* porfiados combates para conseguir 
que aceptase una representación parla-
oifentari* 94 olMitinaba CA r W n t r a r , 
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mfáino que antes recliazó e l formal" 
'.̂ -ce del Gobierno. Pero la poftítica em-

, a estas ¡personas destacadas contra 
^ V o l n u t a d y los obliga a participar 
eil Ui< tareas de las Constituyeutes. Las 
ajtatt prendas morales e intelectuales de 
¡¡jin^bea Román y Ortega y Gasset, su 
i M o r í a y des interés son ga ran t í a s de una 
exce(lente actuación. . 

Se ha hablado t ambién de la presiden-
i ia de la (amara. Si se ofreciese a la W1' 
noria socialista por ser la más n.nmero-
a nosotros tenemos un candidato indis-

cntible: don Ju l ián Hesteiro. Pero ahora 
i-omo les he dicho anteriormente, es pre-
m a M U o hablar del nimbo de la p O í l í t i c a 

que será uno u otro se.g'úu lo <|iie decma 
e i Congreso extraordUiario de nuestro'pal 

tido. . • i P o 
Según que participemos o no en ê  *0 

der siguiendo el mandato de nuestra 
asamblea marcha rán las cosas por este o 
por aquel derrotero. Aliora, en lo que creo 
no lanzar un juicio temerario es en la 
afirmación de que un Gobierno de pre
dominio lerrouxista no contará con las 
s impat ías del partido socialista. 

H I P I S M O 
Mañana, jueves 2 de julio, se corw?-

iáii las coiTespondlentes al vigésinK»' 
octavo día de la ternuporada de primavr-
ra con el siguiente programa : 

Premio Ponte (Militar Vallas-Hümli-
cap) 2.250 pesetas. 2.800 metros. Cinco 
inscritos. 

Premio Tablada. (Venta. Reservado a 
los aprendices;. 2,500 pesetas. 1.800 
metros. 

Premio Brabant. 4.000 pésetes. r.OOfl 
metros, siete inscritos. 

Premio Taraames. 5.000 ^PÍÍS . 1.6Óf 
metros. 8 inscritos. 

Premio Amboage. (Handicap). 4.00(1 
pesetas. 1.800 metros, seis inscritos. 

mam 

S u c e s o s 
Un sujeto mata a su amigo y hier« gra 

vemente a la novia 

Sobare lais nueve y miedia de la noche 
di se uman por la nibena tle Curtidores 
((jpeiando la pava» los novios Luis Polo 
Aroca, de dieciséis añots y Antonia J i 
ménez Oosta, de igUiii edaclj ésta h i j a de 
ia portera de na cuite de ^LeBÓn de jfare-
ties, niuneiu &.'>, en el piso pnucipul de 
cuiya casa vivía tii novio. 

ÁLuiy aanaiteiauocs uegabnn a l a calle tic 
!Miias(,i., junto a ,1a en irada del Ixtóar oe 
las ^Huericas, cuando avanzó cobre Luis 
|uu anugo suyo, Jianiíwlo luunon López 
p u n i r á , de veinte añoc;, pintor^ tamOién 
doniiCi.iaüo en ia oaiile de Mesen, de Pá
renles, numero \)/¿. 

I'.MC indivi iduo llamó aparte a Luis, y 
a|>eiias c a m i ü i a r o n unas pa.abna-s que pu-
UHJ OU . n i l o m a . I t amón requer ía , a su 
amigo pai a que en eu, acto romiprera ia'S 
relaciones amorosas con la lauciiaciha, ia 
a caucionase y se íuera con éd, pero IJUIIS 
se negó . 

bu&naniente, de nianera alevosa, l i a -
moa ilesicargo so o re L i ius tres brutales 
gOipieis con uu cargo l ucnüiü de cocina, 
cayenuo el agrediuo (lespioiiia«do aá snieno. 
«N'guiiUanieute e i agresor ae lanzó sotwe 
^vuionia, (jiie (LaLa voces üe auxiUiO, \ 
antes de que nadie pudiera eviiaiüo, tam-
tiit'ü. ia ag i ed ió liaciend(da paer. 

l i inonces acud ie ron e i comusario del 
d i s v u u ) , puea ia L o n u s a i i a es ía s i tuaoa 
a unos pasos uei l uga r del suceso, y va
nos guardias , quienes, condujeron a los 
uu-; u. .uiDres, porque e l agresor, l a m o i f u 
estaba her ido , a xa Casa üe ¿ iocorro tle 
i;i < alie de i a ü i n c o i n i e n d a , y a la muciba-
cilia ii una c í n i c a piai-1icnjiai' üe i a fóuUe de 
IMII i.ajadores. 

i i ianuo mgfésó en l a Casa de Soco
rro ya e ra c a d á v e r , iáe le apreciaron una 
licima inc isa en l a r e g i ó n l a t e r a l dere 
« na uei cue l lo , l i a c i a a d e n t i o y hacia 
abajo, ipenetrante en e l pecho ; o t r a en 
ia r e g i ó n esternajl, con .sección pa rc i a l 
del .esleíaun y o t r a en la r e g i ó n smibes-
*-'|Hi.aa izqu ie rda , hacia ai ' r iba, de unos 
du-/ c e u t í i n e t r o s de p r o t u o d i d a d ; las tres 
Jt -;<uies mortales, de neoesidad, 

-Vi agresor, l i a m o u López, le aprecia-
üon uiia her ida inc i sa de ocho c e n t í m e 
tros i(U. e x t e n s i ó n , t raveisa l , en la cara 
au t e r in r de la m u ñ e c a i&pi ie rda con »ec-
Orón ue 1 e n d o n e » , apene^rosis y vasos, e 
IIIIKII i m i a por hemoiTag | i aguda . Plonós-
táco ynave. 

NO SE DEVUELVEN LOS ORI
G I N A L E S NI SE MANTIENE C0-
RRESPONDISNCIA ACERCA DE 

Las huelgas 
Málaga y 

EN M A L A C A 

Continúa la huelga 
M A L A G A . — Sigile el paro general en 

el mismo estado. FA comercio, los ca
lés y los cípculois particulares e s t án ce
rrados. No circuilan los t ranvías n i au
tobuses. 

Fueizas de Entanteiia patrullan per -a 
población y la Benemér i t a custodia lo* 
puentes y algunos edificios oficiales. 

Veinticinco Sociedades de la U. C . T . pi
ten la destitución del gobernador civil y 

protestan ante el Gobierno 

M A L A l j A . — Veinticinco Sociedades 
afiiiadia^ a l a IJ. G. T . han di r ig ido a 
las autorixlades militares el siguiente es
crito : «Las Sociedades que susoriben. 
afectas a la Unióhi General de Trabajado
res y partido socialista obrero español, 
con domicil io social en esta capital con 
el mayor respeto exponen : Que, reunidos 
en ecnvocatoria extraordinaria en la no
che de ayer Los presidentes y secretaiiosi 
de latí entidades mencionadafe, para tratar 
de la s i tuac ión weada por los sucesos 
acaecidos en esta poblacidln durante la 
tarde de ayer y la m a ñ a n a de hoy, y es
tudiadas detenidamente las causáis, origif-
niales y el desarruilu Je los mismos, se to
maron los acuerdes signientes: Primero, 
piotestar reistpetuosa, pero enérgicamen
te, ante Y . OB., de los sucesos que han 
originado la muerte de varios compañe
ros y otros que suiien heridas; segundo, 
i(Ue sea destituido el gobernador civi . , 
po; su funesta ac tuac ión , ordenando la 
actuación de las fuerzas de la. Guardia 
c iv i l sobre Ja mul t i tud indefensa; terce
ro, que sea clausunado el Círculo Meroaii-
fcil, por haber partido las provocaciones 
de un grupo de socios, originando Jos 
sucesos; cuarto, ,qiue ¿ea retirada la Guar
dia c iv i l del servicio de las calles; quinto, 
continuar por veinticuatro horas e l paro, 
en señal de duelo: por las víetijnaa y de 
protesta por ,1a ac tuac ión de la fuerza 
pública, que las ha ocasionado; sexto, 
e evar ají Gobierno' provisional de la He-
pública el siguiente telegiama; «Protes
tamos ené rg icamente , interpretando e l 
sentir de Málaga entera, por la acti tud 
desacertada del gobernador c iv i l y Guar
dia, que, amparando elementos caciqui
les j reaccionarios, han atropellado vi l 
mente a Ja ciase ohrei'a, manchando' en 
sangre proletaria la vía públ ica y or ig i 
nando el estado de protesta y el (paro ge
neral. Pedimos a l Gobierno que nombre 
urgentemente un delegado ^ue investi
gue y exija responsabilidaííeej. En espe
ra de ser atendidos en nuestra jos ta do
ma uda, coono reparac ión a'l anhelo popu-
,ai, especialmente de clases trabajadoras, 
ie saluda respe tuosamente .» 

La sección de ferroviarios del Sindica
to de Alálaga, que ouenfa con 1.40O afi
liados, reunidos ayer tarde, a ú l t ima ho
ra, ba adoptado análogos acuerdos, pi
diendo además la disolución de la Guar
dia c iv i l y la libertad de loa detenidos. 

EN G R A N A D A 

Se mantiene el conflicto 
(i KAN ADA..—Continúa e l paro gene

ra l . eu la población y siguen Jas precau
ciones adoptadas ayer, pero no se ha al
terado la tranquilidajd. 

No oirouiian Jos tranvías,, y e l comercio 
tiene entreabiertas sue puertas y cerra
dos los escaparates. 

La Federac ión de Sindicatos ha publi
cado una nota negando veracidad a las 
afirmaciones heplia» por e l gobernador 
sobre el curso de la huelga. 

Lo que dice el gobernador 
GRABADA.—Ed gobernador c i v i l ha 

maniffestado que la huelga con t inúa igual 
y que, si no circularon t ranvías , fué para 
ciar una prueba <íe transigencia ; pero que 
mañana saldrán, conducidos por fuerza* 
del Ejérc i to . Anad ió que la mayor ía de 
los o t a r o s son refractarios a la huelga, 
y que resulta ineoqpdicable que ¿e some-
tan a las órdenete <íe> una minoría . 

.Mañana en t r ega rá ell gobernador el 
mando al presidente de la Audieaicia y 
marchará a Sevilla. 

Reunión de les huelguistas 

G R A N A D A . — L a tarde Uanscur r ió sin 
incidentes. Los huelguistas se reunieron 
en «1 Oeno de San Miguel , acordando 
continuar el paro, y terminada la reun ión 
bajaron a lia ciudad paseando en pequeños 
grupd* por Tas calles céntr icas . 

El gobernador ha publicado una uota 
negando que Ja Empresa de tranvías no 

de generales 
Granada 

eoopeiUrá al restablecimiento de la nor-
inalidad y excitando a l vecindario a que 
deseche el pesimismo. 

Siguen mejorando los heridos en los 
«s-ucesos de ayer. 

Manifestaciones del ministro de la Cober 
nación 

E l Sr. Mama mani fes tó a los periodis
tas que la huelga de Málaga sigue sin 
incidentes. Las fuerzas patrullan por las 
calles. 

El gobernador mi l i t a r l lamó a l minis-
tro de la Guerra para dilucidar su inoom-
piaibi l idad con el gobernador p iv i l . Aqué l 
e n t r e g ó el mando de la provincia a l ooro-
neÜ Pareja, 

—JE1 goJaernaidor de Granadla—siguió 
di cié indo el ministro—ha sido elegido di
putado por Sevilla ¿ e n t r e g a r á hoy e l 
mando de la provincia ají presidente de 
la Dipu tac ión . 

L a huelga en aquella ciudad sólo es 
parcial, esperándose (¿u'e ¿¡or Ja tiarde ten
ga solución satisií'actoria. 

Los incidentes en las 
obras del teatro de la 
Opera y de la Ciudad 

Universitaria 
Ají recibir el señor Galarza a los perio

distas, les mani fes tó que 14 obreros per-
teniecientes a La C. N , T . que llevan, la 
huelga de brazos ( aídow en las oliras del 
Bañipo de ELs|paña, entraron en e l d í a de 
ayer al trabajo a la hora r e g l a m e n t a r í a 
y salieron a] fin de la jornada. Continua-
i (i en su actitujd de brazos ca ídos . 

—("orno es un pleito entre obreros y 
patroflios^—añadió el .director general de 
Seguridad--, las autoridades, es tarán vi
gila ni es poi si se intentan coacciones a 

los que trabajan o se trata de arrastrar
los a la huelga contra su voluntad. 

A g i e g ü que había circulado el rumer 
de que un grupo de obreros no pertene
cientes a dichas obras trataba en el día 
de ayer de hacer acto de presencia en 
ellas. 

—-Eao se ha de impedir a todo tram , 
pues como es un, p eito que han de res: i -
vei de común acuerdo obreros y patronos, 
no se puede admitir intervención e x t r a ñ a . 

Finalmente dijo que los. siete obreros 
despedidos de Jas obras del teatro da la 
Opera fueron ayer mañana a solicitar 
trabajo a la Ciudad Lniversi taria. Estos, 
que peretenecen a la U . G. T. , hablaron 
con j^ligunos compañeros ; pe rna l enterai-
se del motivo del despido abandonaren 
las obras en número superior a ciento. 
En este caso las autoridades t r a t a rán por 
todos los medios de garantir la l i b e r t i d 
de trabajo. 

Accidente de aviación 
ÜN CAPITAN DE CABALLERIA HE1UDO 

Según nos comunican de Caral^anclH i 
llegó de Burgos a G t̂afe una escuadr.-
11a de aviones, en la que venía el capi
tán de Caballería D. Francisco Busta-
mante. Después, este oficial se dedicó a 
hacer vuelos de aeródromo. Según nos 
manifiestan, voló con un aparato y ca
potó sin consecuencias. Volvió a eleivar-
se y volvió a capotar en el mounento del 
ateirizaje, y el capitán Bustamante re
sultó herido. Inmediatamente fué asisti
do en el propio aeródromo de Getafe per 
los .médicos señores López Núñez^ y con 
las debidas precauciones se le trasladó 
al Hospital .Militar i\e Carabai;cliel, den-
de fué asistido de las siguientes heri
das: una a nivel de la región occipital, 
que interesa la parte blanda; pi un..bl • 
fractura dej bofde alborear del maxilar 
suiperior y fuerte contusión con dercame 
su la articuilación (ltj ja roailla dereetha y 
erosiones en la paite interna y externa 
de la misma pierna. El herido quedó 
hospitalizado en dicho establecimiento 
castrense'. E laccicterite ocurrió a las oh 
ce de la mañana. 

L O T E R I A NACIONAL 
Lista de los números premiados toma
dos al oído en el sorteo celebrado el día 

1 de julio de 1931 

P R E M I O S M A Y O R E S 

Númis. Ptaa. Poblaeioucá 

1681 
3973 

30079 
20168 

1373 
3157 
4944 
9695 

lb'575 
16808 
20570 
29927 
32832 
33490 
36741 
37029 
40106 

1000O0 
60000 
30000 
25000 

1500 
1500 
1500 
1500 
1500 
1500 
1500 
1500 
1500 
1500 
1500 
1500 
1500 

Madrid. 
Madrid. 
Córdoba, 
Madrid. 
Madrid, 
Madr id . 
Madrid. 
Barcelona 
Madrid. 
¡áevillia. 
M&drid. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 

Cádiz. 
Madrid. 

SIETE MIL 
474 467 322 775 263 213 148 
5.S1 315 233 590 525 406 163 

OCHO M I L 
851 698 548 065 636 103 826 
788 260 132 053 66i 152 714 

N U E V E M I L 
835 297 193 024 
217 764 678 042 

P R E M I A D O S CON 300 P E S E T A S 

UNIDAD 
6 

30 

582 
402 

133 
552 
sor, 

839 
118 
458 

83 
112 
119 

568 
442 
829 

304 
430 
697 

ílñfi 
635 
334 

l i l i 
325 

357 
473 
870 

083 
490 
338 

102 
361 
274 

632 
012 
785 

35 
100 

DECENA 

CENTENA 
775 471 882 745 
70', 539 

M I L 
248 021 356 482 
866 566 990 837 
292 072 913 972 

DOS M I L 
986 529 327 631 
579 067 952 017 
093 609 

TRES M I L 
375 223 869 283 118 
409 500 374 49i 817 
629 564 402 275 276 

CUATRO M I L 
552 263 778 310 460 
338 050 142 952 918 

598 648 
CINCO M I L 

584 181 570 564 009 
808 243 955 242 708 

833 610 920 

563 
740 

14/ 
951 

SRÍS MIL 
478 i i 3 3498 187 ftófl 6 i d 
322 550 220 422 821 377 
008 244 972 341295 

373 
797 

896 
967 

807 
418 

043 
223 

978 
144 

351 

314 
á63 

993 
427 

123 
559 

844 
830 

930 
777 

066 
605 

859 
441 

496 
816 
513 

743 
314 
576 

242 
945 
542 

020 
679 
499 

949 
418 

057 
244 
127 

031 
057 
269 

551 
079 

130 
340 
774 
893 

306 
704 

513 
666 
332 

673 
077 
763 

606 
383 
830 

851 587 
675 188 
904 

DIEZ MIL 
772 961 126 972 371 250 
353 215 434 291 823 219 
994 449 

ONCE MIL 
469 157 969 754 133 274 
181 217 615 754 548 269 
488 714 746 218 

DOCE M I L 
Í68 026 201 901 748 954 
886 485 963 038 058 637 

125 778 
087 942 

742 501 
210 875 

778 773 
621 772 

160 955 
385 886 

104 774 
430 408 

377 976 
978 166 

TRECE MIL 
9303 50 418 317 222 111 288 620 
086 419 882 632 888 707 127 787 
069 974 001 113 

CATORCE M I L 
266 612 626 639 764 985 728 499 
i28 971 580 

Q U I N C E M I L 
220 409 026 096 013 464 877 797 
851 867 209 543 233 105 002 440 
683 522 351 277 296 404 261 

DIECISEIS MIL 
117 127 484 831 406 730 52i 75.1 
040 046 166 004 534 769 035 52 
975 

DIECISIETE MIL 
721 003 374 149 279 244 480 
900 370 319 056 266 632 664 

DIECIOCHO M I L 
717 916 393 62i 989 809 857 
425 863 620 880 802 813 968 
105 760 619 215 496 031 338 
095 710 

DIECINUEVE MIL 
631 OOi 643 430 671 408 846 Ojo 
448 434 842 895 775 

V E I N T E M I L 
970 173 011 613 294 485 943 
978 055 179 415 264 504 568 
001 438 829 

VEINTIUN MIL 
579 481 185 393 760 247 331 
155 463 304 430 034 744 825 
607 676 927 

VEINTIDOS \ | | | . 
575 744 925 569 658 013 247 
722 107 816 608 585 556 093 
197 517 653 428 962 

85 .̂ 
351 

29J 
131 
125 

19: 
02!' 

602 
9Í6 

164 

m 

028 
2.i 1 
410 

046 
646 
554 

291 
560 
546 
984 

448 
513 
766 

861 
478 
230 

412 
772 
417 

560 
248 

322 
100 
050 

279 
449 
747 
882 

084 
795 

693 
599 
5^2 

796 
G48 
150 

393 
500 
064 

46U 
199 
048 

435 
648 
825 
445 

149 
883 
024 
789 

0GÜ 
882 
9o4 
812 

906 
163 
493 
077 

471 
425 
171 

\ EINUTHES M I L 
699 756 190 939 275 787 766 
158 8i3 183 639 i z ¡ 265 982 
905 823 

VEINTICUATRO MIL 
008 210 553 080 884 '692 988 
528 910 332 920 946 399 490 
778 Í71 029 296 

V E I N T I C I N C O M I L 
225 867 270 931 869 346 862 
905 398 249 163 723 985 486 
181 394 666 588 582 452 005 
605 

VEINTISEIS MIL 
690 240 779 043 592 743 696 
088 444 591 649 893 113 631 
798 782 929 310 186 

VEINTISIETE MIL 
935 932 167 738 981 556 762 
749 338 776 242 947 179 293 
821 

V E I N T I O C H O M I L 
823 486 640 651 846 379 114 
468 101 664 176 416 601 795 
770 856 862 

VEINTINUEVE MIL 
5165 035 121 966 854 777 546 
,11 917 596 197 654 325 687 

T R E I N T A M I L 
lJ38 686 112 410 949 470 223 
040 423 472 302 543 248 588 
735 693 903 198 384 

T R E I N T A Y U N M I L 
805 406 681 121 474 344 107 
324 108 270 898 317 682 007 
251 099 420 056 595 467 243 
716 386 395 606 309 

T R E I N T A Y DOS M I L 
115 998 945 638 250 871 299 
590 068 905 719 584 617 139 

T R E I N T A Y TRES M I L 
463 514 763 714 985 247 114 
472 476 642 222 883 035 822 
267 892 603 

T R E I N T A Y CUATRO M I L 
680 662 093 962 280 698 321 
131 755 208 053 718 894 812 
875 572 791 640 

TREINTA Y CINCO MIL 
045 952 347 946 086 340 842 
260 080 143 470 544 250 537 
683 9866 948 984 783 200 531 

TREINTA V SEIS MIL 
370 366 597 656 496 039 346 
682 764 765 433 086 555 729 

204 272 958 224 467 
T R E I N T A Y S I E T E M I L 

327 901 429 130 263 725 100 
448 644 007 354 788 578 493 
730 321 200 346 728 610 136 
045 216 

TREINTA V OCHO MIL 
203 093 472 729 177 574 189 
068 866 871 978 369 780 111 
103 5a4 412 948 685 747 843 
736 558 762 

T R E I N T A Y N U E V E M I L 
227 662 630 949 880 081 942 
049 980 658 710 482 559 079 
613 956 475 148 383 689 056 
121 078 

C U A R E N T A M I L 
282 050 208 594 818 081 579 
400 996 893 747' 868 124 080 
884 908 388 491 785 755 364 
342 580 460 545 067 643 

C U A R E N T A Y "UN M I L 
990 252 571 141 899 819 0^6 
326 566 618 373 734 232 621 
142 068 789 618 548 708 841 

970 

as 

k9 
358 

585 
799 
623 

277 
038 

323 
117 

794 
536 

154 

023 
309 

027 
913 
880 

810 
950 

210 
791 

667 
405 

996 
521 
994 

923 
679 

935 
966 
360 

162 
394 
520 

726 
944 
582 

315 
790 
034 

274 
495 

L A B O L S A 
Moneda 

Francos 40,15 
Libras 49,90 
Dólares 10,252 
Francos suizos 198,60 
Be lgas . . . . 142,90 
Liras 55,50 
Reichsmark 53,70 
Escudos ; 0,4535 

j mnm < 

E s p e c t á c u l o s 
COM33B1A. A las 7 y a hm 11, Ba

llet .Palacios, S^pepe, Berta Adr ian i , .Ofe
l ia de Aragóu ¿y ((dóbut» de Fredy ¿ hom
bre o mujer h 

Z A R Z U E L A . — A las 7, L l padre A i 
cuide. A las 11, L a perulexa. 

Ni A R I A I S A B E L . — A la« 6,45 y 10,45, 
La culpa es de ellos. 

A L K A Z A R . — A las 7, M i casa es un 
J i í ierno. A las 10,45, Uin momento (es
treno) . 

1 U E N C A R R A L — A las 6,45, Las gu^ 
pas. A las 10,45, Las lloronas. 

R O M E A . — A las 6,46 y 10,45. Ex i to 
(^.moroso del Charibari Follies, 30 no
ta jes artistas, 30. Alady, Jaime Plana* 
y NU.S diez discos vivientes, Au toü i t a To-
nes, Blanca Negri . 

M ETROPOLITANO. — A ias 10,45, E|l 
tío catorce (esireno). 

E R I C E . - A laa 7,30, E l ^ 0 p ^ f c 
Por agua. A la* 10,45, L a manta zamo-
« m a . A la* 12, Gutiórreíi . 

«Simíicato de pufelicidadií^Bartiieri, 



• l A U f O » • LA M A f t l M A 

PWMMMiVIHMiW mmmmmmmmmmmmmmi *mmmmmmmmmmnmmmmmmmmmmmmmmm* 

J U L I A N Y E G U I L L A S 
L B Q A N Í T O S , I 

T e l é f o n o n ú m e r o 16.902 

C L A V E L , i 3 
Telé fono n ú m e r o 51.836 

A l h a j a s — Ropas 

e e M P R H Y v E N T a 

- D B -

Btectos — Muebles — M á q u i n a s de escr ib ir - Bscopetas - Wanotas 

bras ~ Objetos antiguos y ae arte 

Leganitos, 1 y Clavel, 13 
mmMmmmmñmmmmmmmmmmmmmmmmtmmmmmmmmmmmmmmmmñññmñmmmmmmmmmmmmmmm 

4 /rom 

© r i a v G a l í n d e z 
C O M P R A Y V E N T A 

« • ALRAJAt. — R B L 8 J I B . — MAgUIRAO S i IIIRIBIII . — f « T S C R A F Í 

SAB. — PlAHfB. — PIANBLAB. — GRAMIF&NBt. — BIIISLITAt V 6 » . 
i l T M • • ARIB f FANTABIA 

PAGAMOS MOCHO POR PAPELETAS DEL MONTE DE PIEDAD 

Carrera de Sao Jeróniíno, I y Clavel; 8-1A0R1D 

I I * 
i » . E S e U E L f t B E R L I T Z HIIEHAL, 24 

Teléfono 10.J65 

A C A D E M I A P A R A L E N G U A S V I V A S 

P R Q F K S Q R Ü S Dtí. L O S F A 1 S S S R S S P E C T I V Q S 

I N G L E S • F R A N C E S • A L E M A N • I T A L I A N O 

C L A S E S D E E S P A Ñ O L P A R A E X T R A N J E R O S 

- C A D A M E S E M P I E Z A N : C L A 5 B S N U E V A S -

• S E R V I C I O E S P E C I A L D B T R A D U C C I O N E S • 

A B I E R T O T A M B I E N D U R A N T E E L V E R A N O 

C l a s e s g e n e r a l e s e I n d i v i d u a l e s , t a m b i é n a d o m i o i l i o 

Compañía Trasatlántica 
Servic ios del mes 

Linea tíel Cantábrico a Cuba-Méjico 

i.í vapor uJiubuuu)), do i i i lbuo y ¡Siui-
.-iiuider ei ÍÜ útí JUÍK», de ÜIJOIÍ eui i y y 
tit> Uuiuiia ei ¿b , yQUi Habana y V o ía -
ciu'¿i títícalaudo eu iNueva l o r ü a l i©* 

i T ó x i m a malicia LÜ de agüeito. 

Linea tíel Mediterráneo al Brasi l Mata 

bli vapor uAi -geuúuan, aaidi'a de ü t U -
^eiona el o de j 14110, de A lmena y Aiaia 
¿ÍX ex o, y de Cádiz el tí, pala balita (Ji uz 
ae Tenerile, i í i o de Jaueiro, Aiontevideu 
j bueuüü Aireü, 

Pr>óxima calida el Ü de agoáto . 

Linea tíel Mediterráneo a Nueva York 
Cuba 

E l vapor ulLarquéa do Coiiiiüati», sal-
di a de Uaioejoiia y Tarragona ©1 7 de j u 
l io , de Valencia en tí, de Alicante el 9 de 

do julio de 1931 

„, L4, paila ¡Nueva Voik ^ V ^ 
Kíoxua* aahda el 7 de agosto. 

Lima Ml M^'terráneo a IPurto H w va 
zuoia-coiombia 

\iA v ^ . ^ a g a l i a n e á » , daidxá de Bai-
oeiaua * ¿ü ^ juno, ae Valencia el 2h 
- .uaiag^ el -7 y de ( J ^ é ̂  ^ 

1 ^ ^ ' ^ J ^ Ü do Puerto 
i .a l u e i t o tabello, Cuiacao' 

tQl^nuia ¿ Cristóbal, esoaiand^ 
aJ i e o i e s u , en banto Domingo 

t^rósima saada 1̂ ^5 de agx^to. 

Linea del Meoiterráneo a Cuba Nueva 
York 

de 
ej 

vapor uAlanu^i Calvo», ^ 4 
Barcelona el - 1 ae ju l ip , 4o .Valenom ed 

^ f * ^ O á ^ e i á 
para Las 1 aliñas, banta Ciruz do I W 
r i le Saiit ^ ' uz de la Pagina, ^ n t i a g o 
de Cuba, Habana y s 

Próxima ^ai^da el 21 de septiembre 

A S O R 
Prtdvdot, nÉBtro a j . — M A ^ I ü 

1 M P 1 Ü ! 1 ^ T A > : L I T U U K A J b l A KELlEVUiS U t í J M o S JJjK 
BSOMTOB1U L I B Í t O S flOJAS MOVIBLES :-: ENOÜADEJt-
N A G i O i \ u-.: A I IT ICULÜS D I DI13UJU I-J CAJAS P A K A DOOU-
M l N T ü a A-A Ü A J Ü i M m J-Ú GUSTAS PAÜA M A y ü I ^ á , g 

P R E C I O S B A R A T I S I M O S 

Agencia de Negocios Matriculada 
i t AUrtén. 

i l f M t t r N ^ i l l a r f i J MARIANO fil K U t A I Y lELEUA 

llMVMnjMLtarí*. - ÁbúaioíiaioB, - Compyn y renta d« SDCM, - Infor-
aajBaioftoa po«««onM j á« ¿ofiUJRio. - AÍUMM y bajnj en La contnbu-
t ú t a , OhMaBcióa de toda ed âe fila o«rüI«idoi an ii«p«ud«]u)iM oü> 

•Í«1M. - Aautoa aa («HaiAl. 

V I C K E R S . S O N S A N D M A X I N L I M I T E D 

Mi 

Oficina en Londres: 32, Victoria Street, S. W.—Constructores 
de buques de todas clases, tanto de guerra Como mercantes, máqui 
ñas marinas, blindajes, artilleríá^de todos calibres para el Ejército 
y la Marina, cañones de tiro rápido de los sistemas Vickers, Ma
xim, etc.; ametralladoras y municiones.^-Fábricas que posee esta 
Compañía: Astilleros de Uarrow-in-Farnes (antes Naval Construc
ción and Armaments, C.0 Ctd. at Asrrow-m-Furnes); fábrica de 
aceros, cañones y blindaje Seffield (Riyer Bon Works); fábrica 
de cañones de fue^o rápido, ametralladoras y municiones de Erith 
y Crayford; fábrica de cañones de fuego rápido y; ametrallado
ras, montajes y proyectiles, de Placencia (Placencia de las Ar
mas C.0 Ltd. Placencia-Gaipú?coa-España); fábrica de cartuchos 
metálicos de Birmingham; fábrica de cañones de tiroj-ápido y ame
tralladoras de Stockolin (iauecia); laboratorio de cartuchería de^gue-

rra; íábrica en North Knot, para proyectiles; polígonos de Eskmeal 
y Eynsford.—Buques de guerra construidos en los astilleros/de di-
Fúrnes: «San Paulo», buque de combate de primera clase, de 
19.200 toneladas y 23^500 caballos, para el Gobierno brasileño; 
•Almirante Grau» y «Coronel Bolognesi», cruceros tipo «Scout», 
clase de 3.200 toneladas y 10.000 caballos, para el Gobierno perua
no: «Burick», crucero de primera clase, de 15.000 toneladas y 
19.700 caballos, para el Gobierno TUSO, «Katori», buque de comba
te de primera clase, de 10.950 toneladas y 16.000 caballos, para e». 
Gobierno japonés; «Mikasa», buque de combate, de 15.200 tonela
das y 15.000 caballos, para el Gobierno japonés; «Libertad», buque 
de primera clase, de 11.807 toneladas y 12.500 caballos, para el Go
bierno chileno (comprado por el Gobierno inglés). Cambiado de 
nombre, se llama «Triumph». Por el Gobierno inglés: «Natal», cru

cero de primera clase,;de 13.550,toneladas y 23.000 caballos; «Sen 
finel», y«Skinuscher . , cruceros tipo «Scout», clase de 2.900 tonela
das y 17.000 caballos; «Domidion», buque de combate de 16.350 
toneladas y 18.000 caballos; «KingíAlfred», crucero de primera cla
se,, de 14.100 toneladas y SO.OOOAcaballos; «Vengeance», buque de 
combate de primera clase, de 12.950 toneladas y 13.000 caballos, 
«Ho&ue», crucero de primera clase, de 12.000 toneladas 7 21.000 
caballos; «Porwer ful», crucero protegido de primera cíase, de 
14.500 toneladas y 25.000 caballos; «Amphitrite», crucero protegido 
Je primera, de 11.000 toneladas y 16.500 caballos. Buques mercan
tes construidos en dichos astilleros: «Empress of India» «Empress oí 
China» y «Empress of Japón», 8.000 toneladas y 10.000 caballos. 
Además, desde el año 1873 hasta la fecha se han construido 70 bupues 
de distintas claa^s, 

B - iOO otm 

odca prcaci'tóüon 
CefloBtsdml-blok rjc acero extra •] 
thplf derte Partey. Llaves enea 
ladai áetrtt tegiro. Según.' 
catomáOse frrttcüsuDO. Caía di' 
nogal lefcc&x &a caDlra y gradn • 
d« cbok • gpoa dd cosprador 

Oa^ea B í t S o u o m 

Húhúy cuoemosinpmiu& 

Oifjiiî î j 

DIARIO 
DE LA 

A R i N A 
P U B L I C I D A D 

ANUNCIOS ESPAIOLES 
^ I n la i^anm cuar ta : TREINTA 

CENTIMOS línea. 
En la tercera: SETENTA y CIN

CO CENTIMOS 

" A H E M O " 

RECLAMOS ESPAÑOLES 

Noticias y ar t ículos industriales 

En segunda o tercera plana 

UNA PESETA CINCUENTA CEN
TIMOS 

Noticia*, a r í í cu lo j fiiancleros 
y (BornuBiGadOB, precioi gof-

v^acionalei. 

M M H 

A H t M ^ ( 

LA MARIA MAS A O R i ' I T A l A 
• • FABRKASIOH ALEMANA 

Transíormadores, 

Cascos, Reostatos, 

Rec M í i c a d o r e s ! 

••yrwwtaiM MrA •»p«A««C 

Euge Runde 
liregHieia MABRI0> 

Ot la wtnta p«r mayor ^ t n t i t i 
^revintlM, taM t a t a r f i á i l * 

E l moaarmo j f f l - iimsm p j r q j i M t o i * fapflmi hi«iü«» L I C M ífiNflflUI'lCÁ fIMLLIK sm tai-
\M ItíkM «¿«M i o d o efi t i «xtr «ajino * lwMato i i A a f m b l * áe |a$||m| hifitaÉ j ¿ a«o»ifaao-
so* ffeatoB l ^ r f ü i i i T o t / .otRativo*'^ ái MjmwlUkiiaiitiité l t \ eafei, MI ka pufto i I * w ü m ü UN 
|)rijSoip»l»i perfTL^jríai wta fSogU, # i t l i i a l i yM«iM baftti i l un | |vta«i«i 

F E D E R I C O B O N E T ^ í A ' Y T . r - " * 

Mionliniol lAtoemiiol Una magnífica biblioteca de Us 
novelas más grandes y notables 
del mundo ocupará un testero 

en su despacho. Suntuosa encuademación a todo lujo. A plazo a 
increíbles y soportables hasta para el más modesto. Le regalarnos 
una famosa Eucidopedia y un inmueble-biblioteca de roble de ttej 
cuerpos, lincreiblel ilncreíblel sí; pero pida detalles y 'fotografíaí, 

y se asombrará. 
• f i l t r a UfcEttQ H.a A.^-fOUDOlA 

• M M l P m m m m m m 
Seft 

Profwián . 


